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Factura: 001-002-000011892 20160901055D06047 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    

  

   

  

Escritura N* J.o 1090 1055008047 

  ACTO O CONTRATO. 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10-06) 

      

    

  

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete pa de do: Nacionalidad] — Calidad PSrE2nn qu8 do identidad Identificación representa 
SANCHEZ NOBLECILLA EDWIN [POR SUS PROPIOS a > ECUATORIA [GERENTE A OA CÉDULA o7ozsezz40 [Eo [GENERAL 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniente da identificación [Nacionalidad | Calidad paca 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL TARQUI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  INDETERMINADA 
  

  

      

    

  

Quo 
NOTARÍA 55 

  
Firmado digitalmente por: Marco 
Angelo Ottati Salcedo 
Fecha y hora: 02.09.2016 17:45:03 

 



   



EXPORTADORES Y PRODUCTORES BIO DEL ORO 

EXPORBIORO S.A. 

GUAYAQUIL, un de Septiembre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 

SANCHEZ NOBLECILLA EDWIN JAVIER 

NOTARÍA 55 
Ciudad.- [Eran Gaya] e Mars Ange (ea Sance 

  

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

EXPORTADORES Y PRODUCTORES BIO DEL ORO EXPORBIORO 

S.A., otorgada el día un de Septiembre del dos mil dieciseis ante el/la 

Notario(a) QUINCUAGESIMO QUINTO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 

cuatro años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 

que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

AGUILAR SILVA ALEX ANTONIO 

SANCHEZ NOBLECILLA EDWIN JAVIER 

ROJAS MONGE JUAN MARCELO 

CHAVEZ GONZALEZ FERNANDO JAVIER 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ RITER ALEXANDER 

MALDONADO MALDONADO HONORIO SECUNDINO 

BENAVIDES GARCIA JHONY UBERTO 

  

  

  

  

  

  

        
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

EXPORTADORES Y PRODUCTORES BIO DEL ORO EXPORBIORO 
S.A., para el cual he sido elegido(a). 

 



FIRMAs 

Co 
S 

GERENTE GENE RAL 

DULA: 62240 

    

  

ESPACI?) 
w” EN 
BLANC | 

 



      

    

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

  

    

Que 

NOTARÍA 55 
Ca Gea] Moa pas Os Sac 

20160901055D06047 

Factura No.: 001-002-000011892 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy un de Septiembre del dos 

mil dieciseis; ante mí ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 

SALCEDO, Notario(a) QU/NCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) SANCHEZ 

NOBLECILLA EDWIN JAVIER, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 0702562240 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

BUENAVISTA, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía EXPORTADORES Y 

PRODUCTORES BIO DEL ORO EXPORBIORO S.A.: al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

   
         

  
   

Que 

NOTARÍA 55 
A SM Ag De Saa) 

   



ESPACI' SPACIO 

BLANCO



a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR r 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

aa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 
GET ra 

       
   

— CONSEJO NACION, cl 
-— 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
008 ELECCIONES SECCIONALES 2-FEB-2014 CIUDADANA (0). 

| 
008 - 0081 070256; 0d NÚMERO e CÉDIRA Este documento acredita que usted 

SANCHEZ NOBLECILLA EDWIN JAVIER sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

    

   ELORO 
PROVINCIA 

PASAJE BUENAVISTA. 

CANTÓN ZONA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LV, =, LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS E DEA 

 



RO 

BLANC? | 

  

    



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702562240 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ NOBLECILLA EDWIN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

2) a |. Cónyuge: RIVAS VACA ROSA EDITH 

AE) Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: SANCHEZ DIMAS 

Nombres de la madre: NOBLECILLA MERCEDES 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2015 

    

  

   
    
NOTARÍA 55 | 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified 

  
eN A aL 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dota: 25 01608. 08. pS 1542 -o ECT 

Documento firmado electrónicamente Coni a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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